
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: EXP-UNC: 12133/2010

Córdoba,l~de Abril de 2010

VISTO:

- La nota presentada por el Prof. Dr. César 1. ARANEGA, en la que
eleva la renuncia como Consiliario Docente de esta Facultad de Ciencias Médicas

CONSIDERANDO:

- Que, en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Médicas de fecha 08/04/2010 se toma conocimiento de la renuncia presentada por el Sr.
Prof. Dr. César 1. Aranega como Conciliario Docente de esta Facultad de Ciencias
Médicas;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Tomar conocimiento de la renuncia presentada por el Consiliario Docente
de la Facultad de Ciencias Médicas Prof Dr. César 1. ARANEGA.

Artículo 2°: Expresar el más sincero y profundo agradecimiento de este Decanato por
los excelentes servicios prestados durante su gestión.

Artículo 3°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS OCHO DÍAS D L MES
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL EZ.
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